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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00446 00 

ACCIONANTE:       GUSTAVO ROJAS SÁNCHEZ                 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

En audiencia inicial celebrada el pasado 08 de abril, se decretó prueba de oficio, por 

lo tanto, se ordenó oficiar a la Secretaría de Educación de Bogotá, para que allegara 

certificación en la que se indicara con precisión los factores salariales devengados 

en el año anterior a la adquisición del status, esto es, del 03 de julio de 2002 al 02 

de julio de 2003, en relación con el demandante. 

 

Se tiene que a folios 75 a 78, la mencionada Secretaría allegó documentos 

relacionados con la prueba decretada. 

 

Por lo anterior, se ordena que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley a las partes intervinientes en el proceso de los documentos aportados por la 

Secretaría de Educación de Bogotá, visibles a folios 75 a 78 del plenario, para que 

se pronuncien en lo pertinente, si a bien lo consideran. 

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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